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Solicitud de Autorizaciones de ámbito Nacional para el Transporte Público de Mercancías
SOLICITUD DE AUTORIZACIONES DE ÁMBITO NACIONAL PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCÍAS (PESADO MDP Y LIGERO MDL)
(*) Campos obligatorios 
DATOS DE EL/LA SOLICITANTE
PERSONA FÍSICA
PERSONA JURÍDICA
DATOS DE EL/LA REPRESENTANTE
En calidad de:
MEDIO PREFERENTE O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Expone:
TIPO DE ADSCRIPCIÓN
TIPO DE EMPRESA
Matrícula
Fecha Matriculación
Carga (Kgs.)
MMA (Kgs.)
MMR (Kgs.)
Tipo de Vehículos
Disposición de los Vehículos
Nota: Para más información vea el apartado de DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR indicada en este formulario.
Nota: Para más información vea el apartado de DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR indicada en este formulario.
Nota: Para más información vea el apartado de DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR indicada en este formulario.
Nota: Para más información vea el apartado de DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR indicada en este formulario.
Nota: La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá requerir al solicitante, a efecto de cotejar la documentación requerida y aportada en el expediente, la exhibición de los documentos o de la información original.
COMUNICACIÓN AL SOLICITANTE
El tratamiento de los datos de carácter personal aquí recogidos se ceñirá a lo estipulado por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la citada Ley. Podrán cederse a los demás organismos públicos que directa o indirectamente intervengan en la tramitación del procedimiento, además de las cesiones previstas en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. El titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el departamento competente en materia de  de la Administración de la Comunidad Autónoma, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la referida Ley.
a  para recabar los datos y documentos que obren en poder de las distintas Administraciones Públicas que sean necesarios para la resolución de la presente solicitud.
En
,
a
Firma del Solicitante
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE TRANSPORTES DEL GOBIERNO DE CANARIAS
Nota: Todos los procedimientos llevan aparejado el devengo de la tasa correspondiente que se liquidará en el momento de expedir la autorización o título solicitado (excepto los de admisión a pruebas de capacitación y competencia profesional que se liquidarán a tiempo de presentar la solicitud).
 
Modelo 700. Concepto 137 "tasas en materia de ordenación de los transportes terrestres". Tasas correspondiente a cada modalidad de actuación solicitada.
 
    - Cuando una empresa titular de autorización de transporte, solicite menos copias certificadas de dicha autorización que las emitidas en su día, se entenderá que renuncia a las copias que no solicita. En consecuencia se procederá a dar de baja dichas copias.
    - En ningún caso podrá solicitarse el visado de un número de copias inferior al mínimo de camiones exigido para ser titular de este tipo de autorización, es decir, 3 copias certificadas en caso de MDP y 1 en MDL.
    - Las empresas que tengan menos de 3 copias certificadas deberán presentar por escrito con firma reconocida, la renuncia a las que no deseen visar, dado que si posteriormente quieren aumentar, han de hacerlo en bloque hasta llegar a 3 y con vehículos de una antigüedad inferior a 2 años.
     - De acuerdo con la actual redacción de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres (art. 146.5), la existencia de las sanciones pendientes de pago por infracciones en materia de transportes impide la realización de cualquier tramite relativo a cualquier autorización de transporte de la empresa infractora.
* Documentación acreditativa de la personalidad jurídica y nacionalidad de la empresa.
    - DNI/NIF o CIF (si se trata de extranjeros, se aportará el pasaporte, NIE, autorización de residencia y trabajo por cuenta propia y el NIF).
     - Escritura de la constitución de la sociedad, si se trata de persona jurídica. 
 
* Documentación acreditativa de la capacitación profesional.
    - Título de competencia profesional, si se trata de una persona física. Si es una persona jurídica o empresario individual cuyo titular no cumpla este requisito por sí mismo, la persona que dirija efectivamente la empresa debe tener dicha titulación. La dirección efectiva se acreditará mediante documento público o certificación registral de tener conferidos poderes generales de representación de la empresa, de disposición de fondos para operaciones propias del tráfico ordinario de la misma y documentos que acrediten su vinculación a la empresa, bien mediante la propiedad de al menos 15 % del capital o bien que figure dado de alta en la Seguridad Social como personal directivo de la empresa.  
 
* Documentación acreditativa de la honorabilidad.
    - Declaración responsable de cumplir el requisito de honorabilidad. (Dicha declaración deberá referirse a los siguientes extremos, 1) no haber sido condenado, por sentencia firme, por delitos dolosos con pena igual o superior a seis meses, en tanto no se haya extinguido la responsabilidad penal, 2) no haber sido condenado, por sentencia firme, a las penas de inhabilitación o suspensión, salvo que se hubieran impuesto como accesorias y la profesión de transportista no tuviera relación directa con el delito cometido, durante el tiempo por el que se hubiere impuesto la pena, y 3) de no haber sido sancionado por incumplimiento muy grave y reiterado de las normas fiscales, laborales, de Seguridad Social, seguridad vial o medio ambiente).
 
* Documentación acreditativa de la capacidad económica.
    - Documentación acreditativa de la capacidad económica (capital y reservas de al menos 9.000 euros, cuando únicamente disponga de una copia certificada de la autorización, a los que añadirán 5.000 euros más por cada copia adicional referida a un vehículo distinto):
         a) Las personas físicas, presentarán el Impuesto sobre el Patrimonio, o, si están exentas, una declaración responsable acompañada de documentos contables, comerciales, financieros, bancarios, (con saldos medios de los 12 últimos meses), o nota simple informativa del registro de la propiedad haciendo referencia al dominio de los bienes inmuebles con referencia del valor catastral, o escritura pública de la compraventa, que complete la capacidad económica señalada.
         b) Las personas jurídicas, presentarán un libro de inventarios y cuentas anuales o copia del balance, del libro de inventarios o certificación del secretario del consejo de administración con Vº Bº del presidente, acreditativas del contenido de las anotaciones relativas al capital social desembolsado y reservas que figuren en el balance recogido en el libro de inventarios y cuentas anuales de la empresa, referido al último ejercicio. 
 
* Documentación acreditativa cumplimiento obligaciones fiscales.
    - Alta en el censo de obligados tributarios, es decir, en el censo estatal de empresarios, profesionales y retenedores (modelos 036 ó 037) y en el censo de la Comunidad Autónoma de Canarias de empresarios y profesionales sujetos al IGIC (modelo 400).
     - Certificación acreditativa expedida por el órgano competente de estar al corriente con la Hacienda estatal y autonómica.
 
* Documentación acreditativa cumplimiento obligaciones sociales y laborales.
    - Justificante de afiliación al régimen de la Seguridad Social y certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.
 
* Documentación acreditativa de la disposición del número suficiente de conductores. 
     - TC1 y TC2 (que acredite disponer de un número de conductores equivalente al de vehículos para los que se solicita autorización). 
 
* Documentación acreditativa de la disposición del número mínimo de vehículos y de su antigüedad.
    - Si se solicita una autorización pesado MDP, deberá solicitar o disponer al menos tres vehículos de hasta cinco meses de antigüedad, que deberán sumar sesenta toneladas de carga útil.
     - Si se solicita una autorización para vehículo ligero MDL, un vehículo de hasta cinco meses de antigüedad.
     - Permiso de circulación de los vehículos a nombre del solicitante.
     - Comprobante de estar al corriente del seguro del vehículo.
     - Fichas de características técnicas de los vehículos.
 
* Documentación acreditativa de la capacitación profesional.
    - Título de competencia profesional, si se trata de una persona física. Si es una persona jurídica o empresario individual cuyo titular no cumpla este requisito por sí mismo, la persona que dirija efectivamente la empresa debe tener dicha titulación. La dirección efectiva se acreditará mediante documento público o certificación registral de tener conferidos poderes generales de representación de la empresa, de disposición de fondos para operaciones propias del tráfico ordinario de la misma y documentos que acrediten su vinculación a la empresa, bien mediante la propiedad de al menos 15 % del capital o bien que figure dado de alta en la Seguridad Social como personal directivo de la empresa.  
 
* Documentación acreditativa de la honorabilidad.
    - Declaración responsable de cumplir el requisito de honorabilidad. (Dicha declaración deberá referirse a los siguientes extremos, 1) no haber sido condenado, por sentencia firme, por delitos dolorosos con pena igual o superior a seis meses, en tanto no se haya extinguido la responsabilidad penal, 2) no haber sido condenado, por sentencia firme, a las penas de inhabilitación o suspensión, salvo que se hubieran impuesto como accesorias y la profesión de transportista no tuviera relación directa con el delito cometido, durante el tiempo por el que se hubiere impuesto la pena, y 3) de no haber sido sancionado por incumplimiento muy grave y reiterado de las normas fiscales, laborales, de Seguridad Social, seguridad vial o medio ambiente).
 
* Documentación acreditativa de la capacidad económica.
    - Documentación acreditativa de la capacidad económica (capital y reservas de al menos 9.000 euros, cuando únicamente disponga de una copia certificada de la autorización, a los que añadirán 5.000 euros más por cada copia adicional referida a un vehículo distinto):
         a) Las personas físicas, presentarán el Impuesto sobre el Patrimonio, o, si están exentas, una declaración responsable acompañada de documentos contables, comerciales, financieros, bancarios, (con saldos medios de los 12 últimos meses), o nota simple informativa del registro de la propiedad haciendo referencia al dominio de los bienes inmuebles con referencia del valor catastral, o escritura pública de la compraventa, que complete la capacidad económica señalada.
         b) Las personas jurídicas, presentarán un libro de inventarios y cuentas anuales o copia del balance, del libro de inventarios o certificación del secretario del consejo de administración con Vº Bº del presidente, acreditativas del contenido de las anotaciones relativas al capital social desembolsado y reservas que figuren en el balance recogido en el libro de inventarios y cuentas anuales de la empresa, referido al último ejercicio. 
 
* Documentación acreditativa cumplimiento obligaciones fiscales.
    - Alta en el censo de obligados tributarios, es decir, en el censo estatal de empresarios, profesionales y retenedores (modelos 036 ó 037) y en el censo de la Comunidad Autónoma de Canarias de empresarios y profesionales sujetos al IGIC (modelo 400).
     - Certificación acreditativa expedida por el órgano competente de estar al corriente con la Hacienda estatal y autonómica.
 
* Documentación acreditativa cumplimiento obligaciones sociales y laborales.
    - Justificante de afiliación al régimen de la Seguridad Social y certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.
 
* Documentación acreditativa de la disposición de los vehículos.
     - Permiso de circulación de los vehículos a nombre del solicitante.
     - Comprobante de estar al corriente del seguro del vehículo.
     - Fichas de características técnicas de los vehículos. 
 
* Documentación acreditativa de la personalidad jurídica y nacionalidad de la empresa.
    - DNI/NIF o CIF (si se trata de extranjeros, se aportará el pasaporte, NIE, autorización de residencia y trabajo por cuenta propia y el NIF).
     - Escritura de la constitución de la sociedad, si se trata de persona jurídica. 
 
* Documentación acreditativa de la capacitación profesional.
    - Título de competencia profesional, si se trata de una persona física. Si es una persona jurídica o empresario individual cuyo titular no cumpla este requisito por sí mismo, la persona que dirija efectivamente la empresa debe tener dicha titulación. La dirección efectiva se acreditará mediante documento público o certificación registral de tener conferidos poderes generales de representación de la empresa, de disposición de fondos para operaciones propias del tráfico ordinario de la misma y documentos que acrediten su vinculación a la empresa, bien mediante la propiedad de al menos 15 % del capital o bien que figure dado de alta en la Seguridad Social como personal directivo de la empresa.  
 
* Documentación acreditativa de la honorabilidad.
    - Declaración responsable de cumplir el requisito de honorabilidad. (Dicha declaración deberá referirse a los siguientes extremos, 1) no haber sido condenado, por sentencia firme, por delitos dolosos con pena igual o superior a seis meses, en tanto no se haya extinguido la responsabilidad penal, 2) no haber sido condenado, por sentencia firme, a las penas de inhabilitación o suspensión, salvo que se hubieran impuesto como accesorias y la profesión de transportista no tuviera relación directa con el delito cometido, durante el tiempo por el que se hubiere impuesto la pena, y 3) de no haber sido sancionado por incumplimiento muy grave y reiterado de las normas fiscales, laborales, de Seguridad Social, seguridad vial o medio ambiente).
 
* Documentación acreditativa de la capacidad económica.
    - Documentación acreditativa de la capacidad económica (capital y reservas de al menos 9.000 euros, cuando únicamente disponga de una copia certificada de la autorización, a los que añadirán 5.000 euros más por cada copia adicional referida a un vehículo distinto):
         a) Las personas físicas, presentarán el Impuesto sobre el Patrimonio, o, si están exentas, una declaración responsable acompañada de documentos contables, comerciales, financieros, bancarios, (con saldos medios de los 12 últimos meses), o nota simple informativa del registro de la propiedad haciendo referencia al dominio de los bienes inmuebles con referencia del valor catastral, o escritura pública de la compraventa, que complete la capacidad económica señalada.
         b) Las personas jurídicas, presentarán un libro de inventarios y cuentas anuales o copia del balance, del libro de inventarios o certificación del secretario del consejo de administración con Vº Bº del presidente, acreditativas del contenido de las anotaciones relativas al capital social desembolsado y reservas que figuren en el balance recogido en el libro de inventarios y cuentas anuales de la empresa, referido al último ejercicio. 
 
* Documentación acreditativa cumplimiento obligaciones fiscales.
    - Alta en el censo de obligados tributarios, es decir, en el censo estatal de empresarios, profesionales y retenedores (modelos 036 ó 037) y en el censo de la Comunidad Autónoma de Canarias de empresarios y profesionales sujetos al IGIC (modelo 400).
     - Certificación acreditativa expedida por el órgano competente de estar al corriente con la Hacienda estatal y autonómica.
 
* Documentación acreditativa cumplimiento obligaciones sociales y laborales.
    - Justificante de afiliación al régimen de la Seguridad Social y certificación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.
 
* Documentación acreditativa de la disposición del número mínimo de vehículos y de su antigüedad.
    - Permiso de circulación de los vehículos a nombre del solicitante de al menos cinco vehículos, con una antigüedad no superior a dos años y que sumen en total noventa plazas.
    - Comprobante de estar al corriente del seguro del vehículo.
    - Fichas de inspección técnicas de los vehículos. 
 
* Documentación acreditativa de la capacidad económica.
    - Documentación acreditativa de la capacidad económica (capital y reservas de al menos 9.000 euros, cuando únicamente disponga de una copia certificada de la autorización, a los que añadirán 5.000 euros más por cada copia adicional referida a un vehículo distinto):
         a) Las personas físicas, presentarán el Impuesto sobre el Patrimonio, o, si están exentas, una declaración responsable acompañada de documentos contables, comerciales, financieros, bancarios, (con saldos medios de los 12 últimos meses), o nota simple informativa del registro de la propiedad haciendo referencia al dominio de los bienes inmuebles con referencia del valor catastral, o escritura pública de la compraventa, que complete la capacidad económica señalada.
         b) Las personas jurídicas, presentarán un libro de inventarios y cuentas anuales o copia del balance, del libro de inventarios o certificación del secretario del consejo de administración con Vº Bº del presidente, acreditativas del contenido de las anotaciones relativas al capital social desembolsado y reservas que figuren en el balance recogido en el libro de inventarios y cuentas anuales de la empresa, referido al último ejercicio. 
 
* Documentación acreditativa de la disposición de los vehículos y de su antigüedad.
    - Permiso de circulación de los vehículos a nombre del solicitante.
    - Comprobante de estar al corriente del seguro del vehículo.
    - Fichas de inspección técnicas de los vehículos. 
* Documentación acreditativa de la contratación del número suficiente de conductores.
  - TC1 y TC2 (que acredite disponer de un número de conductores equivalente al de vehículos para los que se solicita autorización).
* Documentación acreditativa de la disposición de los vehículos y de su antigüedad.
    - Permiso de circulación de los vehículos a nombre del solicitante.
    - Comprobante de estar al corriente del seguro del vehículo.
    - Fichas de inspección técnicas de los vehículos. 
- DNI/NIE o CIF con la nueva residencia o, en su defecto, Certificado de Empadronamiento.
9.0.0.2.20100902.2.720808
Debe rellenar el Nombre de vía del apartado Medio preferente o lugar a efectos de notificaciones.
Nombre de vía:
Debe rellenar el Portal del apartado Medio preferente o lugar a efectos de notificaciones.
Número/Portal:
Debe rellenar el Código postal del apartado Medio preferente o lugar a efectos de notificaciones.
Código postal:
Las Palmas
Santa Cruz de Tenerife
Álava
Albacete
Alicante
Almería
Ávila
Badajoz
Baleares
Barcelona
Burgos
Cáceres
Cádiz
Castellón
Ciudad Real
Córdoba
Coruña (La)
Cuenca
Gerona
Granada
Guadalajara
Guipúzcoa
Huelva
Huesca
Jaén
León
Lérida
Rioja (La)
Lugo
Madrid
Málaga
Murcia
Navarra
Orense
Asturias
Palencia
Pontevedra
Salamanca
Cantabria
Segovia
Sevilla
Soria
Tarragona
Teruel
Toledo
Valencia
Valladolid
Vizcaya
Zamora
Zaragoza
Ceuta
Melilla
35
38
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
36
37
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
Debe seleccionar la Provincia del apartado Medio preferente o lugar a efectos de notificaciones.
Provincia:
Debe seleccionar o rellenar el Municipio del apartado Medio preferente o lugar a efectos de notificaciones.
Municipio:
Que con objeto de que le sea otorgada una autorización de transporte o de actividades auxiliares y complementarias aporta los siguientes datos.
DATOS DE LA CAPACITACIÓN PROFESIONAL Y DE LA EMPRESA
DATOS DE LA AUTORIZACIÓN QUE SE SOLICITA
VEHÍCULOS
NÚMERO DE LA AUTORIZACIÓN QUE TRAE CAUSA
CAUSA DE LA SOLICITUD
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
EN TODOS LOS CASOS
NUEVA AUTORIZACIÓN
PARA VISADO DE AUTORIZACIÓN o REHABILITACIÓN
ALTA DE COPIAS
SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS o CAMBIO DE CARACTERÍSTICAS DE VEHÍCULOS
CERTIFICADO MATRICULACIÓN TRÁFICO
Las Palmas
Santa Cruz de Tenerife
Álava
Albacete
Alicante
Almería
Ávila
Badajoz
Baleares
Barcelona
Burgos
Cáceres
Cádiz
Castellón
Ciudad Real
Córdoba
Coruña (La)
Cuenca
Gerona
Granada
Guadalajara
Guipúzcoa
Huelva
Huesca
Jaén
León
Lérida
Rioja (La)
Lugo
Madrid
Málaga
Murcia
Navarra
Orense
Asturias
Palencia
Pontevedra
Salamanca
Cantabria
Segovia
Sevilla
Soria
Tarragona
Teruel
Toledo
Valencia
Valladolid
Vizcaya
Zamora
Zaragoza
Ceuta
Melilla
35
38
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
36
37
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
Debe seleccionar la Provincia en Comunicación al Solicitante.
Debe seleccionar o rellenar el Municipio en Comunicación al Solicitante.
INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA EL SOLICITANTE
DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR
NUEVA AUTORIZACIÓN
VISADO DE AUTORIZACIÓN O REHABILITACIÓN
CAMBIO DE TITULAR
ALTA DE COPIAS
SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS
CAMBIO DE RESIDENCIA
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